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Santa Fe, 31 de marzo de 2015

VISTAS  estas  actuaciones  vinculadas  con  la  propuesta  de
conformación del Jurado para la Defensa Oral de la Tesis de Maestría en Docencia
Universitaria "La comprensión de problemas de dinámica rotacional de un cuerpo
rígido en estudiantes de ingeniería" del maestrando Carlos José Suarez 

ATENTO  que la  reglamentación  en  vigor  prevé  la  integración  del
Director/a de Tesis en el Jurado con voz y  sin voto,  y

TENIENDO EN CUENTA lo dispuesto en sesión ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Constituir el Jurado que ha de intervenir en la Defensa Oral de la
Tesis  a  que  se  alude  en  los  considerandos  precedentes,  con  los  siguientes
miembros:

Titulares:
Dra. Sonia Beatriz Concari - UNR-UTN  DNI nº 10.316.773
Dra. Marta Beatriz Massa - UNR  DNI nº   6.031.245
Dr. Pablo Guillermo Bolcatto - UNL  DNI nº 17.339.568
Dra. Gloria Elena Alzugaray DNI nº 11 751.074 - Directora de Tesis
Suplentes:
Mgs. Liliana del Valle Ortigoza - UNL DNI nº 13.589.784
Mgs. Victoria María Milagros Baraldi - UNL DNI nº 12.991.877

ARTÍCULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  comuníquese  a  la  Coordinadora  de  la
Maestría en Docencia Universitaria y por su intermedio al jurado designado; a la
Secretaría  de  Posgrado  y  al  Departamento  de  Alumnado.  Cumplido,  archívese
agregado a sus antecedentes.
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